
 

 

Ciudad de México a 01 de mayo de 2023. 

 

COMUNICADO 
DGDDH/105/2023 
 

 
LA CNDH ACOMPAÑA RECORRIDO DE CARAVANA MIGRANTE QUE SALIÓ DE TAPACHULA, 

CHIAPAS, EL PASADO 23 DE ABRIL DE 2023 CON DESTINO A LA CIUDAD DE MÉXICO  
 
<< Se han recabado 7 quejas, proporcionado 240 orientaciones jurídicas vinculadas a 
procedimientos de reconocimiento de la condición de refugiado y de regularización 
migratoria, y realizado 61 gestiones tanto administrativas como médicas 
 
Como parte de sus obligaciones constitucionales, la Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos (CNDH) ha dado seguimiento y acompañamiento a la caravana de personas en 
contexto de migración internacional que salió el pasado 23 de abril de 2023 del parque 
Bicentenario en Tapachula, Chiapas, con destino a la Ciudad de México. Durante el trayecto, 
visitadores adjuntos de la CNDH han otorgado diversos tipos de orientaciones jurídicas a 
aquellas personas migrantes que así lo solicitan y monitoreado a los diversos grupos en 
situación de vulnerabilidad. 
 
Asimismo, se ha observado que dentro del contingente existen grupos familiares con niñas, 
niños y adolescentes, además de personas con discapacidad, personas adultas mayores, 
mujeres embarazadas y personas de la comunidad LGBTTTIQ+. De igual forma, se detectó la 
presencia de Grupos Beta del Instituto Nacional de Migración (INM), Guardia Nacional, la Cruz 
Roja, Secretaría de Salud del estado de Chiapas, del Centro de Derechos Humanos Fray Matías 
de Córdova y del Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia (UNICEF). 
 
Dicho contingente de aproximadamente 2 mil personas, ha transitado por el Ejido Álvaro 
Obregón, Huehuetán y actualmente se encuentra en Villa Comaltitlán, Chiapas, durante el 
recorrido, servidores públicos de este Organismo Nacional han realizado diversas gestiones 
médicas, entre ellas, para aquellas personas migrantes que decidieron coserse la boca a 
manera de protesta, así como para el caso de una persona que presentó un desmayo y fue 
trasladada a un Hospital donde lamentablemente perdió la vida.  
 



 

 

La Comisión Nacional también ha advertido que se han entablado diálogos entre los 
integrantes de la caravana y personal del INM con el objetivo de que se les otorguen tarjetas 
humanitarias o Formas Migratorias Múltiples (FMM) tendentes a apoyar a los integrantes del 
contingente, en el marco de respeto a los derechos humanos, a fin de evitar riesgos 
innecesarios, o accidentes que resulten de imposible reparación. 
 
Cabe precisar que, durante el acompañamiento realizado por esta Comisión Nacional a la 
caravana migrante, se han recabado 7 quejas, proporcionado 240 orientaciones jurídicas 
vinculadas a procedimientos de reconocimiento de la condición de refugiado y de 
regularización migratoria y realizado 61 gestiones tanto administrativas como médicas.    
 
La CNDH tiene el firme compromiso de proteger, difundir y promover que se respeten los 
derechos humanos de todas las personas, especialmente aquellas que se encuentren en 
situaciones de vulnerabilidad, como las personas en contexto de movilidad, previniendo que 
sufran menoscabo a los mismos.  
 
Asimismo, reitera su compromiso para la protección de los derechos humanos de las personas 
migrantes y sus familiares que se encuentren en nuestro país, en cumplimiento al marco 
normativo nacional e internacional. 
 
¡Defendemos al pueblo!  
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